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PROPOSICIÓN ADITIVA 

Tema:  Proposición Aditiva.  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y contemplada en el numeral 

segundo del artículo 85 de Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar la siguiente proposición 

Aditiva al Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social y Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024 – 2027. 

Bogotá Camina Segura” en los siguientes términos: 

 

14.4. Programa 26. Movilidad Sostenible. Este programa busca que el sistema de movilidad 

sea un catalizador de sostenibilidad ambiental, un motor de bienestar social y un lugar de 

encuentro de todos los ciudadanos. Es decir, garantizar que la ciudadanía pueda moverse de 

una manera rápida y segura, que contribuya a mejorar la calidad del aire y a reducir las emisiones 

de GEI. 

Por esto, es necesario superar el rezago en infraestructura para la movilidad mediante la 

ejecución de nuevos proyectos, así como la culminación de las obras que vienen en ejecución. 

Así mismo, contener el aumento de siniestros con fatalidades, mejorando las condiciones del 

espacio público para la movilidad con accesibilidad universal. 

Por lo tanto, se gestionarán nuevos proyectos de infraestructura sostenible en la ciudad-región, 

priorizando diseños de menor impacto ambiental, proyectos de renovación urbana para la 

movilidad sostenible asociados a la red de transporte público masivo y de transporte público 

individual de pasajeros en vehículos tipo taxi eléctricos. 

Se destacan los principales proyectos de movilidad nuevos y en ejecución, los cuales se 

priorizaron en el programa de ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial en el presente Plan 

de Desarrollo, nuevas salidas de la ciudad por el occidente que permitan disminuir la congestión, 

así como las líneas del metro 1, 2 y 3, entre otras obras que se vienen desarrollando de acuerdo 
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con el estado de cada proyecto. Adicionalmente, la conservación del 40 % (más de 3.000 km 

carril) de la malla vial cuyo estado de condición física se encuentra en mal estado. 

 

Cordialmente,  

 

 

ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO 

Concejal de Bogotá. 

Alianza Verde 


